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RESOLUCiÓN No. 18 DE 2013 
(16 de mayo de 2013) 

Por medio de la cual se nombra Vicerrector Académico de la Fundación 
Universitaria Luis Amigó. 

El RECTOR GENERAL DE ' lA FUNDACiÓN UNIVERSITARIA lUIS 
AMIGÓ, en uso de sus atribuciones legales y estatutarias y 

CONSIDERANDO QUE: 

L U I S 
f -

AMIGO 
FUNOAClúN 
UNIVERSITARIA 

PRIMERO. A partir del 16 de mayo de 2013 se encuentra vacante el cargo de 
Vicerrector Académico. 

SEGUNDO. El Estatuto General en su Artículo 47 contempla que los 
Vicerrectores ejercerán las funciones que les delegue el Rector General y 
las que le asigne el Consejo Superior al determinar la Estructura Orgánica 
de la institución. 

TERCERO. El Estatuto General en el literal i Artículo 36 determina que es función 
del Rector General contratar, terminar o aceptar la terminación de contratos, 
de acuerdo con las disposiciones legales, estatutarias y reglamentarias. 

RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO. Nómbrese al Padre CARLOS ENRIQUE CARDONA 
QUICENO, identificado con cédula 10.260.086 expedida en Manizales, como 
Vicerrector Académico de la Fundación Universitaria Luis Amigó, a partir del 17 de 
mayo de 2013. 

ARTíCULO SEGUNDO. Las funciones inherentes a su cargo, además de las 
legales y estatutarias serán entre otras las siguientes: 

a) Liderar el óptimo desarrollo académico de la Fundación, conforme a su 
Misión, Visión, Principios y Valores, y según las metas trazadas en el Plan de 
Desarrollo 2012 -2022 yel Plan de Acción Institucional 2013 - 2016. 

b) Velar porque el personal a su cargo cumpla eficientemente sus 
responsabilidades, planee oportunamente sus actividades, administre con sentido 
gerencial integral y labore dentro de un buen clima laboral y espíritu constructivo. 
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